
Año X X V L — N u m . 30. Sábado 30 de Enero de 1886 Tomo I.—Pás:. 129 

8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 1048.— 

Excmo. Sr.—S. M . la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino ha tenido á bien dejar sin efecto la 
Real ó r d e n de 22 de Noviembre ú l t i m o por l a 
que se dispuso la t r a s l ac ión de L). Antonio Micó 
oficial 1.° Adminis t rador de Hacienda de Pan-
gasiuan, á la plaza de Adminis t rador de Ha
cienda y Aduana de l l o i l o en esas Islas. De 
Real ó r d e n lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. — Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 15 de Diciembre 
de Gamazo.— Sv. Gobernador General 

Mañi la '25 de Enero de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á l a Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
p r é v i o traslado a l T r i b u n a l de Cuentas. 

TERRERO. 

16 de Diciembre de l ^ o . — Gamazo.—Sr. Go
bernador General de Fi l ip inas . 

Man i l a 25 de Enero de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
p r é v i o traslado a l T r i b u n a l de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 1 0 4 7 . — 
Excmo Sr. —S. M . la Reina (q . D. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien dejar sin efecto 
la Real ó r d e n de 22 de Noviembre ú l t i m o pol
la que se dispuso la t r a s l a c i ó n de D . J e s ú s 
Polanco, oficial 1.° Adminis t rador de Hacienda 
y Aduana de l l o i l o á l a plaza de Adminis t ra 
dor de Hacienda de Pangasinan en esas Islas. 
De Real ó r d e n lo digo á V . E. para su cono
cimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 15 de Diciembre de 1885. 
— Gamazo.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Mani la 25 de Enero de 1886. - C ú m p l a s e , 
j n i b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
p rév io traslado a l T r i b u n a l de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1044.— 
Excmo. Sr .—Vis ta l a car ta oficial de V . B . 
n ú m . 456 de 28 de Octubre ú l t i m o , manifes
tando las razones en que se f u n d ó la In ten
dencia general de Hacienda de esas Islas para i 
proponer el nombramiento in ter ino de D . M i - | 
guel G a r c í a I b i n c u para el destino de A d m i 
nistrador de Hacienda púb l i ca de Zambales de 
que dió cuenta V . E. en carta oficial n.0 209 
de 7 de Julio de l a ñ o actual; y considerando 
que el expresado nombramiento se ha l la ajus
tado á lo que previene el p á r r a f o 3.° regla 9.a 
de las aprobadas por e l Real Decreto de 2 de 
Octubre de 1884; S. M . la Reina (q. D . g.) 
Regente del Reino ha tenido á bien aprobar 
l a referida in te r in idad . De Real ó r d e n lo digo 
á V . E . para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .=Núm. 1037.— 
Excmo. Sr .—Cou la carta oficial de V . B nú
mero 1533 fecha 27 de Setiembre de 1884, se 
rec ib ió la copia del expediente instruido sobre 
modif icac ión de la tar i fa de la c o n t r i b u c i ó n 
indust r ia l en l a parte que se refiere á los ne
gociantes de arroz: Tanto las a»it¿cae¿oj*«o in 
troducidas como las razones en que se fuudan 
aparecen debidamente justificadas, pues en las 
condiciones en que ese A r c h i p i é l a g o se encuentra 
es necesario faci l i tar cuanto sea posible las 
transacciones de los productos del pa í s . Por 
ta l mot ivo es la op in ión de este Departamento, 
que pudieran hacerse aun mayores concesiones, 
no tan solo á los negociantes en arroz sino 
t a m b i é n á cuantos especulan en diversa escala 
en todas las producciones a g r í c o l a s de esas 
Islas, no proponiendo se acuerde a-'í desde luego 
por juzgar mas conveniente oir antes el dic
tamen de las A u t o r i d a l e s del A r c h i p i é l a g o . En 
su vista S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el decreto expedido por V . E. en 25 
de A b r i l de 18 t í4 , modificando las tarifas de 
la c o n t r i b u c i ó n indus t r ia l para los negociantes 
en arroz; agregando tres n ú m e r o s á la tar i fa 
l i * y uno á la u n d é c i m a , y disponer a l propio 
tiempo se ins t ruya en los Centros de Hacienda 
de esa Isla y remi ta á este Ministerio el opor
tuno expediente á fin de otorgar el mayor n ú 
mero de facilidades que sean posibles, para 
favorecer l a e x p o r t a c i ó n de todos los productos 
del pa í s , y principalmente el trafico y circula
c ión de los mismos dentro del A r c h i p i é l a g o . 
— De Real ó r d e n lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y efectos cons igu i t ín tes . —Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 3 1 de 
Octubre de 1885,—Tejada—Sv. Gobernador 
General de Fi l ip inas . 

Man i l a 25 de Enero de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Octubre de 1883, 26 de A b r i l de 1884, 1 1 y 
3 de Noviembre del mismo a ñ o , todas ea 
consonancia con la c i rcu lar reservada que en 
28 de Octubre ú l t i m o , se d i r i g ó á los Coro
neles de los Tercios de l a Guardia C i v i l , en 
las cuales se dictaban reglas precisas respecto 
á l a fo rma en que se hablan de verificar y 
l i m i t a r las concesiones de licencias de armas; 
y con el fin de regular izar este servicio y e v i 
tar todo g é n e r o de abusos, vengo en disponer 
lo siguiente: 

1. ° Los Jefes de las provincias, r e m i t i r á n 
á este Gobierno General á l a mayor brevedad 
una r e l ac ión c lara y circunstanciada de los 
Gobernadorcillos y Tenientes primeros, que por 
sus condiciones especiales, sean rtorecu^oo A 
que se les conceda l icencia de armáis durante 
el t iempo que ejerzan el cartio, e n t e n d i é n d o s e 
que, terminado és te , les s e r á n recogidas para 
ser entregadas de nuevo á quienes los sustituyan. 

2. ° N o se c o n c e d e r á n en lo sucesivo, bajo 
n i n g ú n pretesto, otras licencias para el uso de 
armas que las espedidas por este Gobierno 
General , todo con arreglo á lo dispuesto en los 
decretos de l mismo de 20 de Mayo de 1 8 7 1 
y 22 de A b r i l de 1877. 

3. ° Los Gobernadorci l los y Tenientes p r i 
meros que en l a actual idad tengan licencias 
especiales expedidas por los Jefes de provincias, 
las r e n o v a r á n inmediatamente por conducto de 
los mismos y por otras que se les c o n c e d e r á n 
por este Gobierno General durante el bienio 
de su mando, pudiendo entretanto continuar, 
siendo v á l i d a s las que en la actual idad tengan. 

4. ° Las licencias que en t a l concepto se 
concedan, s e r á n gratis y solo de las clases 4.a 
y 5.a ó sean para las escopetas de modernos 
sistemas y las de p i s t ó n . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 

TERRERO. 

Parte militar. 

M a n i l a 28 de Enero de 1886. 
Teniendo entendido que muchos particulares 

poseen armas sin que se les haya concedido la 
correspondiente l icencia por este Gobierno Ge
nera l ; lo cual e s t á terminantemente prohibido, 
en el a r t í c u l o 1.° del Superior Decreto de este 
Gobierno de 22 de A b r i l de 1877, asi como 
t a m b i é n en las circulares del mismo de 17 de 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dta 29 de Enero de 1886: 

* Parada, ios cuerpos de la guaraicioo = Vigilancia, 
los m Í 8 m o 8 . = J e í e de d i a . = E l Teniente Coronel D . 
José Sánchez Castilla..—Imaginaria.=Otro i ) . Fe
derico .Nüvellas.=EL)Spital y provisiones, n.0 2.—Pa
seo de enfermos, n.0 1.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó . 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE F I L I P I N A S . 
D o n Venancio Ruiz, procurador de n ú m e r o 

d é l o s Juzgados de esta Capital , se s e r v h á pre-

1 
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sentarse en el Registro de esta Intendencia gene ra l ' 
para enterarle de u n asunto que le concierne. 

L o que se anuncia en l a <Gaceta> para cono
cimiento del interesado. 

Mani la 28 de Enero de 1 8 8 6 , — L u n a . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 

Minis t ro -Tefe de la Secc ión 3.* de este T r ibuna l se 
cita, l lama y emoinza á D. Eduardo Subisa, Subde
legado que fué de Rrirnos locales de la provincia de 
Isla de Negros, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido para que dentro del t é r m i n o de quince 
dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en la « G a c e t a oficial», comparezc-i en esta S e c r e t a r í a 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el e x á r a e n de l a cuenta del 
Tesoro provinc ia l de dicha provincia correspondente 
a l mes de Junio de 1884; en la intel igencia*'que 
de no verificarlo dentro del espresado plazo se d a r á 
a l espediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el 
perjuicio que haya lugar . 

Mani la 20 de Enero de 1886 .—El Secretario ge
neral , Enrique Linares . 1 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión de atrasos de este T r i 
bunal , se cita, l lama y emplaza á D. Eduardo 
Gonznlez Quiñ i de Zabala, Administrador deHacienda 
p ú b l i c a que fué de esta Capital , su apoderndo ó 
herederos si hubiese fal lecido, para que dentro del 
t é r m i n o de ocho dias, á contar desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en la « G a c e t a oficial», comparezca 
en esta S e c r e t a r í a general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en el e x á m e n 
de la cuenta de Tabaco de la A d m i n i s t r a c i ó n de Ma
n i l a , correspondiente a l mes de Noviembre de 1875; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, s e d a r á a l espediente e l t r á m i t e que 
corresponda, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

Mani la 20 de Enero de 1886.—El Secretario ge
neral , Enr ique Linares . 1 

S E C R E T A R I A D E L E X 0 M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD Dfl M A N I L A . 

E l que se considero con aerecno a u n caoailo 
cogido suelto en ia v í a púb l i ca que se ha l la deposi
tado en el Tr ibuna l de Sampaloc, se presentara á 
reclamarlo en esta S e c r e t a r í a con el documento que 
justifique su propiedad dentro del t é r m i n o de diez 
dias contados desde esta fechaj en la intel igencia 
que de no hacerlo as í c a e r á en comiso y se v e n d e r á 
en púb l i ca subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la <Gaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Mani la 28 de Enero de 1886.—Bernardino Mar-
zano. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de esta 
Capital , l l ama á D.a Petrona P á n l a de los Santos, 
Pensionista del Monte p ió m i l i t a r de esta provincia , 
para un asunto que le interesa. 

Mani la 28 de Enero de 1886. - Bernardo Carvajal . 

L a Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de esta 
Capital , l l ama á D . R a m ó n H e r n á n d e z y P é r e z , 
Pensionista del Monte p ió mi l i t a r que ha sido de 
esta provincia , y su madre D.a Consolac ión P é r e z 
de Tagle, como v iuda de D. Juan H e r n á n d e z y 
Fernandez, C a p i t á n de I n f a n t e r í a para un asunto 
que les interesa. 

Mani la 28 de Enero de 1886. - B e r n a r d o Carvaja l . 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la v ía púb l i ca que se ha l l an de
positados en el T r i b u n a l de la E rmi t a , se presen
t a r á n á reclamarlos en esta S e c r e t a r í a con ios do
cumentos que just tiquen su propiedad dentro del 
t é r m i n o de diez d í a s , contados desde esta fecha, en 
l a intel igencia que de no hacerlo a s í , c a e r á n en 
comiso y se v e n d e r á n en púb l i ca s ibas ta . 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se j 
anuncia en l a tGaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Mani la 28 de Enero de l 8 8 6 . = B e r n a r d i n o M a r -
zano. 

E l Lunes pr imero del entrante Febrero á las ¡ 
diez de HU m a ñ a n a , se v e n d e r á n en púb l i ca subasta [ 
en esta S e c r e t a r í a dos cabrios y una cabra decla
rados de comiso. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la cGaceta oficial» para conocimiento 
del púb l i co . 

Mani la 28 de Enero de 1886.—Bernardino Mar-
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 
Clases pasivas. 

E l 4 del p r ó x i m o Feorero se abre el oago á las 
clases pasivas que tienen asignados sus haberes en 
estas Cajas, c e r r á n d o s e las n ó m i n a s e l d ía nueve y 
d á n d o s e de baj i á los que en dicho plazo no se 
presenten á coorar. 

Mani la 28 de Enero de 1886. - Bernardo Carvaja l . 

SECRETARIA Dli LA JUNTA oK REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Tarlac, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D . Gregorio Soriano, situado en 
el sitio denominado Mababauaba, jurisdicciou del pueblo de 
Tarlac cabecera de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

I La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1886.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Tarlac 
provincia del mismo nombre, denunciado por D . Grego
rio Soriano. 
1 * L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Mababansba 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento diez 
hectáreas, y veintiocho áreas cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos baldíos denunciados por Manuel L . Cruz, al 
Este con otros de la misma clase denunciados por León 
Sason, al Sur con otros de la misma'oaturaleza solicitados 
por Basilio Concepción y al Oeste con terrenos baldíos 
realengos del Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos nueve pesos, cincuenta 
y cuatro céntimos. 

3. a La subasta tendrá lagar ante la Junta de Reales 
JLÎ OOOCUO «lo osfo Capital v la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las prop»siciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. c espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte eh la 
licitación haber consignado en la C»j* general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de la 
Pampanga, la cantidad de diez pesos, cuarenta y siete cént. 
que importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raz i china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re'irarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en aUa V z, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. Eu el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 

la provincia de Tarlac, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuya» 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta, En. 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener v i 
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva e l 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á^fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Tarlac, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en ia proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provin
cia de Tarlac según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e'evará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago qu,j acredite el i n 
greso a que se r e l W e la c o n d i c i ó n ^*e r io r . se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la Pampanga según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dón lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terreuos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de ia resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha f.*lta ó exceso iguala á la quinta parta 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 11 de Enero de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavada en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción a l pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 

lo 

impuesto en la Caja de el 5 p< 
condición 6.a del referido pliego. 

de que habla 1» 
2 

E l dia 6 de Marzo próximo, á lis dirz de la mañana, se 
subaUará ante la Junta .ie Re^es Almonedas de esta Capital, 
que se corslituirá en el Salón de â tos púolicoi dtl edificio 
llamado anii^ua Aduana, y ant? la subí leras d i la pro/incia 
de Tarlac, la venta da un terreno baldío realeng-i denunciado 
por D. francisco Ll Sevilla, situado en el sitio denominado M3' 
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(por pa^nacion se llevará ácabo bajo el tioo en progresión 
,* np doiciect)' qiinre pesos di z cén irnos. 

• risdiccion dfl pueblo de Tarlac cabecera de dicha 
l*)a, "̂ esiricta s"jecioii al pliego de condiciones que se in-

i t0ctlf,|IÍ1laJ subasta de ijue se trata, se regirá por la que 
iora "ar existe en «l Salou de actos públicos. 

^ 2 5 ó i Eoero de I8s6.-Miguel Torres. 

, «.ndiciones para la venta en púb'ica subasta á« un 
irlín situad , en la jursd ica . n de Tarlac, provincia 

ftc denunciado por D. Franc s.o Ll Sevilla. 

Hacienda enagena en públ;ca subas a un terreno 
I*3, Q O , , en ti sitio denomioaJo Mababanaba, juri dic ion 
' i de Tarla -, 'e c bida de ceoto tre. e hect reas, y veintiún 

f is lími168 s',n: n' Norte y fcste, con terrenos i al ios 
^Hel Estado, al Sur coa ierren s bal.iíos denunciados 

l ° s u ' e g y al'Oe^te, con otros de la misma clase denun-
' L Susana Albaro 
U eoag'-nacion se 1 
.nte de doiC!ent>c 
i suba ta tendrá 1 gar ¡inte la Junta de Reales vlmonedas 
rioiial y Ia subaherna de la provincia de Tarla i en el 
rf-a v ñora I "6 •e anonciaián en la baceta de tí añila. 
Constituida la Junta en el sitio y hua ijue señalen los 

idienies anuncios dará principio el acto de la suhasta 
'0I á espü a ion ú observación a^gun i que lo iatcr-
^dámio e el plazo d : diez minutas a los l¡citador¿s para 

lenUcion de su pli go. 
Las pro osiciotes serán por escrjto, con entera sujeaon 
[lo inse'io á "oot'nuacion y se redavarán en papel de 
i o eepr ŝandose en número y en letra la cantidad que 
¿e par. adquirir el terreno. 

Várequisito mdi&pensaltle para lomar parte en la licitarion 
Snsigoa'io en la Gajn ge.iei al dp Depósitos ó en la Adminis-
,!e ílai-ienda ia provin ia de la Parnoa ua, la cantidad de 
sos setenta y cin-o cent, que iu p.ina el 5 pg del valor en 
si ID tasadit el terreno que se su(>»sta. Al raism • tiempo que 
ASicion, pero fuera del sobre que U c ntenga, entreg rá 
cita or esta car a de p go que -er . i .á de garantía para la l i 
l i de lianza parü responder del c impli iiient> del contrato, 
o concejto no se di: volverá esta a! adjud cata río p ovisional 
nue se h« le sálvenle de su compromiso. Tamp.co le será 
a la cana de pfgo al denuncia or del terreno en ningún 
ue.vto ijue deberá quedar uní la al espediente ínterin no 
ra el término para ejereítar <1 derecho de tanteo, ó renuncie 

feno. 
Conforaie vayan los licitad >res presentando los pliegos al 
Bidente de la Junta t-xhibirán la célula personal sí son 

Jes ó extrangeios y la patente de capit»'ion si pertenecen 
'm china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se-
¡o de la ci adi Juma. 
Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
lo alguno, quejando por consiguiente sujetos al resultado 
trutiaio. 

I Tríscurridos los diez miimtos señalados para ia recepción 
i pliega, se procederá a la apjrt ira de lo mis nos por el 
I de su nu ñera ion, leyéndo'os el Sr. Pre^idi-n'e en alta 
orna á nota de iodos ellos el actuar o y se adjudi -ará pro-
aimente el teneno al mejor postor, salvo el derecho de 
esiableci o en la cl>usula Ü . 
Si resu (aren dos ó mas ui tv: ^gj f i ' i i i ' ^ ¡guoiv-a, oo J J - - V . ^ " ' ^ 

acto y por es acio d ez minutos a nueva licitación oral 
"S amores de las mismas y irascurrido dicho término, se 

Irara el mejor postor al li itador que haya m jorado más 
jta. Ko el iasodeque los iritadores ile que (rati el p rrafo 
Ir, se negaran á o ejo'rar sus proposíc ones, se a judicará 
»uio al amor del. pliego que íe encuentre S'ma'ado coa el 
ro ordinal mas bajo. Sí resaltase la misma ígoaldad entre 
iposiciines presentadas en esta Capítol y la provincia de 

la iiueva licitación oral tend á efecto ante h Juiita_ de 
Almonal:s de esta Cnpital el día y hora que se señale 

ocie eon la debí di anltcioai io >. E l li itadór o licitadores 

(provincia, cuyas proposiciones h ihiesen r.-sultado empa-
pudriu concurrir á esie acto peí son Im'üle ó por medio 
iterado, entendiéndose que sí así no lo verifican renun-
n derecho. 

I Elaciuario levantará la correspoo Mente acta de la subasta 
prnia án los Vocales de la Ju iia. En tal e l ido. un da i l es-
Inte de ÍQ razón, ê e'evaiá á l i Intendencia gener.il de l ía
la para que apruebe el ai lo de la sulia-ta cuaudo deba serlo 
lo tener vicios de nulidad, y des gne cual ha sido en defi-
| el aejor postor. 
( Designado éste por la Inlendpnoia general se devo'vera el 
lie i, le al Oeniro de Rentas á li i de q ie sea lotificado el 
fiador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
pec.iu d; tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
f canillad ofrecida. 
I La notilicacion al denunciador se hará por la Adminístra-
P« «enias ó por la Subilteriia de la pr.víncia de T..rlac, 
fccil l,Unto.<llle haya el mismo determ nado, á cuyo fin será 
f on precisa del ólenunciadir el espresar en ia proposi-
íter 8ente ál" Jui|ta.le Almonedas la res den ia del mismo 
Lvin .na (ie su confianza que resida en esta Capital ó en 
P'Djia expresada. 
I r|- l^20 Para hacer uso del dereeh > de lanteo establecido 
fíiend l2- ^erá el áQ 0,;ho ávdS di'spnes de la notitica-
Kunti'1CundllÍon infli"ip^:isai.le el hab r presema o pliego 
¿ A n i í eu aig,iUa de las subastas ce ebradas en esta Ca-
^ u la buhaltema. 

Dc¡a30S,),'cit ,Uii. hac endó u o de es(e beneficio otorgado al 
fiere x ' ^be á presentirse dentro de los ocho dias a que 
Blrjl , c'a"sula anterior, y d- el a se dará un r.cíbo por 
en î t,niter,<a ce la províncíd de Tar ac según se pre-
TraU^u «tro punto, 

sla y gy1""10 el pl zo legal se eleva'á el espediente de la 
f0'81 lo iTí^ t0 ',e,l"ncl'dor ejercitando el derecho de 

•i defi,»;,;11 r,e' a â Inlendencia geoeral para que adjudí-
• El ad V el <.erreno- f i J 
rie conJ, sC?tari0 del terreno que se subasta abonará su 
^ntro del t 'S dere hos de rnedla ann:,la v R al '•0'<fir.na-
611 que i r,ni0" de lreintn d as contados des le el sígiiieu-

^eüniiivo notlfique el d creto de la Intendencia adjudi. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedientes 
formados para la subasta de los terrenos hal l ios realengos, se 
resolverán gubernativamente 'nterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tan'o, las rec amaciones qu« se 
entablen, se resolveián siem re iorla vía gub rnativa. 

Según la. Las dilige- cías ne esarias oara obtener la posesión 
de los terreros sub istados serán igu 1 nente ue la competencia 
administrativa, como tarn'iien el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Sí se entablase rechra don sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y d J expeliente resultase que 
dicha Mta ó exceso iguala á la q inta oarte de la exonsada en 
el anuncio, será n ila la venta, quedan o en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el nago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de p • esion. 

Manila 11 de Enero de 18 6. — H Admini trador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A. Sautisieuan. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de qu» hahita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitie 
de de la j irisdi cíon de la provincia de 

en la cauti-lad de con ent ra s >jecíon al 
pliego de condicione" que se pone de manifi s o . 

Acompaño por separado el docurnent i que acredita haber im-
p iesto en la Caja de o el 5 de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 

Alario la e ,0 plazo de l T ^ ^ días, no presentara el 
re la condipiñ e pa80 I"0 ac'edíte el ingieso á que se 
1Clá,1(1ose n11P anltr'or' se d'jará efe io la adjulicacíoo, 
"'m,) mulla v • subasta á su perjuicM., perd endo el depó-

¿* l i e hiibip8161110 ac,e,níli responsable al pigo de la di-
ese te ,iHn „ en,!"e el Pri,íiero y sucesivos remates si 

L dentada í"6 r,ebaj r el liP' de la l'««lacíon. 
r^00 y de,* k , ailÍudit,alario la carta de p>go del valor 

iturgará la orresjondiente 
, es 6 Por el 4 ^ A d " , i islr"d^ ^ tral de Rentas y Pro-

Se^nel adinif ,°ls,r jd r ,le "ac.enda púol.ca de la adiii,!; 7 . 1 ,iC "aoienua puniic 
^JudicaUno tenga por conveniente. 

Pam-

El dia 26 da Febrero próximo á las diez de la mañana, «e 
subastará ante la Juuta de Reates Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la sabalteru?» de la provincia 
de Albay, el servicio dal arriendo por un trienio de la 
renta del juego de galos de dicha proyincia, cou estricta su
jeción al pliego de condicionas que se insería á continuación. 

La hora para ia subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el r^lój que existo an el salón de actos públicos. 

Manila 23 de Enero de 18h6 -Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 

Pliego de condiciones generales jnrídico-administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar a su
basta simultánea ante la Junta de R ÎÍP* Almonedas de 
«sla Capital y ia subalterna de Albay, el arriendo 
del juego de gallos de dicha p ovinc a r-dacla 'o con ar
reglo á las disposiciones vigeuLs p^ra la contratación de 

Obligaciones de la Hacienda. 

4.» La Hacienda arrienda en pública almoneda la R^rta 
del juego de gallos la provincia de Albay bajo el tipo en 
progresión ascendente de veimiir s mil ochucientos sesenta y 
ocho pesos y setenta y cinco céni 'm s. 

2. a L a dnraciou de ia c ntr lt será -le tres años, qus em
pezarán á contarse desd^ el d h ^n qqe se no itique al con
tratista la aprobación por el Excno. Sr. Int-nde te geoeral 
de Hacienda, de la escrilura d ^ • b ig • c on y fianza que dicho 
co ' lratsta debe otorgar, siprapr^ que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notitic cion d** referido decreto la 
contra a no hubiere terminad , la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente d.sde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. » introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Albay^ 
por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique d«l 
todo 6 parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuito?, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su cario 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9.a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
la población ó á distancia que no exceda de doscientai 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difertnte 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada do ia onmera puerta, y otras 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en io t 
lias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. <» Todos los demás días que señala el Almanaqua coo. 

nna cruz. 
3.o £1 lunes y márles de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5.* Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada, 

pueblo. 
8.» En los dias y cumple-años de SS. MH. y AA. 
7 / En las fiestas Reates que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda ia Intendencia. 
13. Coando el contratista no haya levantado gallera» 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación dtl 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias jugadas de los Santos Patronos d« loa 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondt 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com* 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiead» 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y 6ob«r-
oadorcillos, on incidente que justifique ser cierto io que 
•xponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qt% 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la ñesta de una cruz caiga en Domínge, 
el isentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los do 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 13 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallas en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. _ _ u 0 4ue pueden 

* l ; E } * s ™ } l * % U M r V w & ¿ i r \ o en las establecidas y en 
i J ; dias y horas designados en los artículos \2, U y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
I favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ve r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
enos de nrma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i la» 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogada* 
respecto á los estremos que no se encuentren espresado» 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de io» 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique ta 
ipiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garaalir el contrato, asifcomo los que ocasione l i saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admi aistracioa 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen,, 
continuarán el servicio bajo las conáicionjs y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata B » 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar descopeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hiyt 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante 
23. Cnando el rematante no cumpliera tas condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a 
cibo dentro del término fijado en la condición 20, se teñ
i rá por rescindido el contrato i perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
dañado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como lidiador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Csis de Depósitos 6 
Administración de Hacienda pública de Alb y, la cantilad 
de mil ciento noventa y tres pesos y cuare .ta y tres céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para *orir postura, en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á 2a proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. , 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de tt 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-

http://gener.il
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leudidas en papel del sello 3.* firmadas 7 bajo la fórmula 
«fas se designa al final de este pliego, indicándose además 

el sobre la correspondiente asigoacion personal. 
27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 

áe depósito de que habla la condición 24. 
t i . No se admitirá proposición alguna qne altere i 

modifique el presente pliego de condiciones, i escepcioc 
<dei articulo i . © que es el del tipo en progresión asceodente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especii 
reiatnas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso ds 
^ae se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
ge-neral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, j i cu^as altas facultades compete resolver las qu« 
t ñ susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
«Sel contrato, podiendo apelar después de esta resolucios 
aii Tribunal contencioso-administrativa. 

SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
ifue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

or un corto término que fijará el Presidente solo entra 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

J•repuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re

sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
Ma&mte que endose en el acto á favor de la Hacienda 3 
«ofi la aplicación oportuna, el documento del depósito 
Iparai licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 

- á sitisíaccion de la íoíendeccia general. Los demás docu-
mmiGs de depósito serán devueltos sin demora á lot 
iateresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que debs 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cujo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
Sos señores qne compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res-
m i o B del contrato, no le relevará esta circunstancia de! 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
remisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella ss 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
^ 'WN,iJ¿S..l£Ses. 
aaado por la intendencia g e W á n T O c í H g A 6 i t h£f?a aprc" 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á preTenía? 
ror conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco salios de 
afrechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
Seíísion del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
L f 1130160(33 anote en el mismo la presentacion de la cédula quo aorodito la pcroouaiiddü ÜC ius iiüuauores, si son 

« p a ñ o l e s ó exlrangeros y la patente, de capitación si fuesen 
«bmos , con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
iaTlkulo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 

8 de Noviembre siguiente. 
Manila 8 de Enero de 1886.—El Administrador Central, 

francisco A. Santisteban, 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

B vecino de.. . . ofrece tomar á su cargo por térmico 
cié tres iños el arriendo del juego de gallos de ia provincia 
de Albay por la camidad de..!... pesos céntimos, y con 
eitera sujeción ai pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. impone del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18.... 
Nota: La cantidad que cotisignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente ^n letra. 
Es copia, M. Torres. 1 

Providencias judiciales. 
1 

D o n Miguel Tejar y Castillo, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, que de estar en pleno y actual ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 

3.a Vez al enjuiciado ausente Máximo Lacsamana que 
estado residiendo en el barrio Malúcalu de esta Ca-

l íecera, indio, casado, de estatura alta, cuerpo doble, color 
suoreuo, pelo, rejas y ojos negros, nariz chata y barba 
poca; para que dentro del término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta ofi-
«cial» de láanila, se presente en este Juzgado ó en sus 
«árceles á contestar los cargos que contra él resultan de 
las diligencias que instruyo por rapto. De hacerlo así, 
l e oiré y administraré justicia y en caso contrario sus
tanciaré dichus diligencias en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Enero de 1886. 
«=Miguel Tojar.==Por mandado de su 81 ía . , Juan Ne-
3)0111 uceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Macario Pi
neda, vecino del barrio de Telabanca en Concepción de esta 
provincia, testigo apsente en la causa núm. 1185 que ins
truyo contra Macario Lagman y otros por robo en cua
drilla, secuestro de personsa, lesiones y tentativa de rapto, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 

Ja inserción de este en la «Gaceta oficial», se presente 

á declarar en dicha causa, bajo apercibimiento de Estra
dos caso contrario. 

Dado en el Juzgado de la misma á 23 de Enero de 
1886 = M i g u e l Tojar.—Por mandad§ de su Sría . , Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio de 
Ücampo, vecino de Arayat en la Pampanga, testigo au
sente en la causa núm. 1247 que instruyo contra Ber
nardo Taruo y otros por homicidio, para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este 

la «Gaceta oficiab, se preseute á declarar en dicha en 
causa, bajo apercibiuaiento de Estrados caso contrario. 

Dado en el Juzgado de la misma á 25 de Enero de 
1886.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, diotada en Jos autos ejecutivos seguidos por la 
representación de la Junta Administradora de Obras P ías , 
contra el chino Luis Oraa Sia-Pangco sobre cantidad de 
pesos, se sacarán á venta en pública subasta en los dias 
tres, cuatro y cinco de Febrero próximo, de los cuales en 
los dos primeros y de ocho á doce de sus mañanas se ad^ 
mi tiran las posturas que se hagan y en el último y á las 
doce en punto de su mañana se adjudicarán en el mejor 
postor, los bienes embargados al precitado ejecutado con
sistentes en la casa núm. 36 de la calle de Echagüe del 
arrabal de Quiapo, un camarín plantado en la parte pos
terior de aquella y el solar en que ambos edificios se ha
llan edificados, bajo el tipo en progresión ascendente de 

Don Olegario Diaz Rueño, Teniente del Re2;iruieoJ 
Infautería Iberia núoi . 2 y fiscal nombrado del 
Usando de las facultades que las Ordenanzas del | 

cito me conceden, por este segundo edicto, cito, li^J 
emplazo al soldado de la tercera Compañía de eat«w 
miento Oosrne Nagena Cueva, natural de M^galriiQ 
vincia de Pangasinan), para que en el término de yl' 
dias, á contar desde la publicación del presente ediM 
presente en esta Fiscalía sita en el cuartel de la I j l 
de eata plaza, á responder á los cargos que le resaltj 
la sumaria que se ie sigue por el deüto de primera J 
cion y para que tenga la debida pabli(|fdad se puíjffl 
en la «Gaceta oficial» y fijará en los sitios de costnj 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1886.=Olegario! 

Don Cándido Lozano y Gutiérrez, Cap i t án graduyJ 
niente de la segunda Compañí* del Batallón discip 
ria y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Goberi 
político militar de esta Plaza para conocer en la^ 
ria que se instruye contra el soldado de ia seociou 
reccional Martiniano Febo, de la que es Secreta 
Cabo primero de la misma Compañía Saturaioo 
Habiéndose ausentado de esta plaza Martinianá 

soldado de la sección correccional á quien estoy ^ 
riando por el delito de quebrantamiento de conf 
usando de la jurisdicción que la Reina Gobernadora Hi 
Señora tiene concedida ea estos casos por sus Real 
denanzas á los oficiales de su Ejército, por ei presente] 
cito y emplazo por primer edicto y pregón á dicho, 
tiniano Febo, señalándole la casa cuartel que oca 
sección correccional, donde deberá presentarse per 

cinco m i l setecientos cincuenta y cinco pesos y cuarenta ' mente dentro del plazo de treinta dias, que se cu 
y cuatro céntimos. 

L o que se anuncia al público para general conocimiento, 
advirtiéndose el tipo arriba espresado es el que resulta 
bajado el quinto del avalúo de los bienes cuya venta se 
anuncia. 

Binondo 28 de Enero de 1886.=Bernardo Fernandez. 

COMISION F I S C A L . 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase y 

Juez Fiscal de la causa n ú m 797 instruida con motivo 
de la varada y total pérdida del bergantín goleta 
«Anguis», 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los lla

mados Francisco Aban y Pedro Obligar, grumetes que 
fueron del bergantín goleta «Anguis>, para que en el 
término de nueve dias, á partir desde la fecha de la pu-

—S-lí— i .1 <""t • 1 - *- a - O v ^ ^ u u i , \j\jiiLíytA-

rezcan en esta Capi tanía de puerto á ratificar sus de
claraciones que tienen prestadas en la referida causa. 

Manila 26 áe Enero de 1886.=Alvaro Barón. = P o r 
su mandato, Julio Domínguez. 

Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase y 
Juez Fiscal de la sumaria que se instruye en esta Ca
pitanía de puerto por robo. 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 

á ocho individuos desconocidos que en la noche del 21 
de Noviembre del año último se encontraban embarcados 
en dos banquillas, asaltaron y robaron el casco n ú m . 67 
estando dicha embarcación en las aguas frente al barrio 
de Pasac provincia de la Pampanga, para que en el tér
mino de treinta dias, á partir desde la fecha de la publi
cación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan 
en esta Capitanía de puerto á responder á los cargos que 
resultan contra ellos en la referida sumaria. 

Manila 25 de Enero de 1886.=Alvaro Baron.=Por su 
mandato, Ju l io Domínguez. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo á 
siete individuos desconocidos que en la noche del 24 de 
Diciembre último se encontraban embarcados en una han-
quilla con cayan, armados de bolos, asaltaron y robaron 
al parao «Ntra . Sra. de la Paz» fondeado frente al sitio 
del barrio de S. Nicolás del arrabal de Binondo, para 
que en el término de treinta dias, á partir desde la fecha 
de la publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezcan en esta Capi tanía de puerto á responder á 
los cargos que contra ellos resultan en ia referida sumaria. 

Manila 25 de Enero de 1886 .= jüvaro B a r ó n . = P o r su 
mandato, Julio Dominguez. 

Don Juan Duarte y Andujar, Teniente de la tercera 
Compañía del Regimiento Infantería Iberia núm. 2 y 
Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas me con

ceden, como Fiscal de la causa que instruyo contra el sol
dado de la cuarta compañía del mismo Regimiento Juan 
Saraba por el delito de primera deserción; por el presente 
segundo edicto cito y llamo á el espresado soldado, para 
que en el término de veinte dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezca al cuartel de la L u 
neta de esta Capital á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará en la «Gaceta oficial» de esta Capital y en los 
sitios de costumbre. 

Dado en Manila á 25 de Enero d e í 1 8 8 6 . — J u a n Duarte. 

desde el dia de la fecha á dar sus descargos y de 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá 
y se sentenciará en rebeldía, por el delito que mJ 
pena mas grave entre el de deserción y el que ca¡ 
fuga haciendo el cotejo de una y otra pena sin mi 
marle ni emplazarle, por ser esta la noluntad de 
Fíjese y pregónese este edicto para que venga á D| 
de todos. 

Joló 19 de Enero de 1886.—V.0 B.0—El Tenien 
cal, Cándido Lozano.—El Secretario, Saturnino Ma 

Don Lorenzo Aparicio Ortega, Teniente de la sesta 
pañía del Regimiento de Infantería Manila núm 
Juez Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordeorinzas gen 

del Ejército me conceden como Juez de la samatiil 
estoy instruyenao contra los oóiaados de 1« primeral 
pañía del espresado Regimiento Andrés Tiburcio, 
Nario, Rufino Taclobo, Máximo Ellóc, y Jacobo J| 
por el delito de primera deserción, por el presente 
edicto, cito, llamo y emplazo á los referidos sóida 
que en el término de veinte dias, comparezcan en eic 
de Infantería de esta Colonia, que ocupa la fuera 
Regimiento n ú m . 7 á responder á los cargos que 
sumaria le resultan, pues de no verificarlo, se les 
la causa en rebeldía y serán juzgados por el ConsJ 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicida 
insertará en la «Gaceta de Manila». 

Dado en Puerto Princesa á 4 de Enero de lí 
Lorenzo Aparicio. 

Don José Bastida Alarcon, Teniente y apoderado jf 
del Regimiento de lof inter ía Magallanes núm 
Fiscal de las diligencias que se instruyen 
soldado de la sesta compañía de este RegimienM 
rilo Dionisio, por el delito de deserción primera 
En uso de las facultades que lás Ordenanzas g»1 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal d e l 
gencias que se instruyen contra el soldado Cirilo Di 
por el delito de primera deserción, por el presente i 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado: 
que en el término de treinta dias, comparezca en est"| 
calía calle Nueva del barrio de la Hermita, núm. 
responder á los cargos que en dichas diligencias co 
resultan; pues de no hacerlo se le seguirá la causa e(| 
beldía, y será juzgado por el Consejo de guerra m 
tente. 

Y para que este edicto tenga la debida publici^ 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará ea'8! 
ceta oficial» de esta Capital. 

Dado en Manila á 19 de Enero de 1886.—Jo^J 
tida. 

Don Juan Cristin García, Capitán Tenieaíe AyUl 
las fuerzas de Infantería de Marina en este Ap0* 
Por el presente primer edicto llamo, cito y 

á los chinos que se les haya exigido alguna can J 
dinero por los individuos de la guardia de t k ^ j l 
presentarse en la puerta de entrada de dicho 
miento para entrar dirigidos á los trabajos del v9ríl 
que se halla en construcción en el referido í ^ j j 
miento, para que en el término de quince d i a s , ^ 
desde esta fecha, se presenten á declarar en el f | 
que alojan las mencionadas fuerzas, sito en el 

Y para que llegue á noticia de todos se pübJlC^ 
edicto en Cavite á los 22 dias del mes de Enero ^ 
= J u a n Cristin. 

Imprenta de Amigos del País, calle Keal oui»" 


